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En prisión quedan miembros
de grupo criminal vinculado a
homicidio y tráfico de drogas
EN VALDIVIA. Dos de los tres detenidos tendrían participación en el asesinato de
un hombre registrado el 15 de diciembre de 2025, en la población San Pedro.

Oscar Gallardo Ríos

oscar.gallardo@australvaldivia.cl

L
a Unidad de Análisis Cri-
minal y Focos Investigati-

vos (SACFI) y el Equipo
contra el Crimen Organizado y
Homicidios (ECOH) de la Fisca-
lía Regional de Los Ríos, forma-
lizaron a tres imputados -dos
hombres y una mujer- por su
participación en una agrupa-
ción ilícita dedicada al tráfico

de drogas, y que además está
vinculada a un homicidio regis-
trado el 15 de diciembre pasado
en calle Santa Martina, de la po-
blación San Pedro de Valdivia.

Los imputados de sexo mas-

culino fueron formalizados por
el delito de homicidio califica-
do, al establecerse que actua-
ron con premeditación y con la
finalidad de obtener un benefi-

cio propio o para un tercero.
Además, junto a la imputada,
fueron formalizados por los de-

litos de tráfico de drogas y aso-
ciación ilícita para el narcotráfi

co, acreditándose que integra-
ban esta estructura criminal.

La investigación, desarro-
llada junto con la Sección de In-

vestigación Policial (SIP) de Ca-
rabineros, incluyó allanamien-
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LOS DOS IMPUTADOS LLEGARON EN MOTO A CALLE SANTA MARTINA Y ASESINARON A IROS A UN HOMBRE.

tos simultáneos en siete domi-
cilios de Valdivia, donde se in-
cautaron 1 kilo 164 gramos de
pasta base; 84 gramos de mari-
huana; 90 comprimidos de éx-
tasis; 44 gramos de metanfeta-
mina; y 9 gramos de clorhidra-
to de cocaína. También se de-
comisaron 11 teléfonos celula-

res; dos tablets; dos notebooks;

vestimentas asociadas al delito

investigado; un automóvil; y
$4.854.000 en efectivo.

El Juzgado de Garantía aco-
gió la solicitud de la Fiscalía y
decretó la medida cautelar de
prisión preventiva para los tres

imputados, al considerar que
su libertad constituye un peli-
gro para la seguridad de la so-
ciedad, de las víctimas y para el
éxito de la investigación.

ANTECEDENTES
El mencionado homicidio 
registró 15 de diciembre de
2025, cuando los dos hombre
imputados llegaron en moto 
un domicilio de calle Sant
Martina, donde propinaron
cuatro disparos a la víctima
identificada como A.L.P.P., 
33 años, quien registraba un
amplio prontuario policial. cz

La Unión: hombre fue detenido por
transportar marihuana al interior de bus
RUTA 5 SUR. Personal del OS7 de Carabineros detectó la droga en fiscalización.

L
a Fiscalía Regional de Los
Ríos investiga a un impu-
tado de 42 años de edad

por el delito de tráfico ilícito de

drogas en pequeñas cantida-
des, luego de ser descubierto
mientras transportaba sustan-

cias ilícitas durante un procedi-

miento realizado por personal
especializado del OS7 de Cara-
bineros de Valdivia, a la altura
del kilómetro 869 de la Ruta 5
Sur, en la comuna de La Unión.

En el procedimiento se fis-
calizó un bus de transporte de

pasajeros con itinerario desde
Santiago a Puerto Montt, en el
cual se detectó que uno de los

pasajeros portaba un bolso que
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LA SUSTANCIA DECOMISADA CORRESPONDE 66 DOSIS DE MARIHUANA.

contenía 27 bolsas con mari-
huana elaborada, logrando in-
cautar 23 gramos equivalentes
a 66 dosis, con un avalúo apro-

ximado de $230.000.
El imputado es de naciona-

lidad chilena, posee anteceden-

tes penales y no registra órde-

27
bolsas con marihuana ela-
borada fueron decomisadas
por personal del Carabine-
ros en la fiscalización.

nes de detención vigentes.
Por instrucción de la Fisca-

lía de Los Ríos, el imputado se-

rá puesto a disposición del Juz-
gado de Garantía de La Unión
para pasar a audiencia de con-
trol de la detención. En esta
instancia, el Ministerio Públi-
co formalizará una investiga-
ción en su contra por delitos
de la Ley 20.000 sobre tráfico

de drogas. 03

FOTO GENTILEZA PATRICIA SÁNCHEZ.

ÁRBOL DAÑÓ VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN CALLE JAIME DE LA GUARDA.

Vecina anuncia acciones
legales contra municipio
por daño en automóviles
EN VALDIVIA. Caída de árbol afectó a
tres vehículos de una familia.

una familia valdiviana
iniciará acciones lega-
les contra la Municipali-

dad de Valdivia, por su presun-
ta responsabilidad en la caída
de un árbol de grandes dimen-
siones en Villa Portal del Sol, y
que provocó daños en tres
vehículos de la misma familia.

Así lo explicó Patricia Sán-
chez, vecina de calle Jaime de la

Guarda, quien recordó que la
emergencia se registró a las
6.50 horas del martes 24 febre-

ro. "Ese día cayó un árbol gi-
gante que había frente a nues-

tra casa, y quedó a centímetros
de nuestra casa. En total resul-

taron tres vehículos dañados,
uno de mi propiedad que que-
dó con pérdida total, además
una camioneta de mi hija, y
una camioneta de mi hermano
que resultaron con daños de
consideración", relató.

La vecina agregó que "tam-
bién cayó todo el cableado eléc-

trico y de telecomunicaciones,

y se rompió un poste de alum-
brado. Llegó Carabineros para

constatar los hechos, y tam-
bién Bomberos que procedió a
cortar en trozos los árboles. Re-

cién a las 10 de la mañana llegó
un representante de la Munici-
palidad de Valdivia".

Patricia Sánchez sostuvo

que: "El comité ecológico del
sector había advertido sobre
este riesgo, y la junta de veci-
nos también lo había plantea-
do. Por eso, necesitamos que
venga una persona especializa
a revisar los demás árboles del
sector. Además, decidimos ini-
ciar acciones legales contra la

Municipalidad de Valdivia por-
que el perjuicio económico que
sufrimos es muy grande".

Consultados al respecto, la
Municipalidad de Valdivia in-
formó: "Hasta la fecha no he-
mos sido notificados de alguna
acción judicial al respecto. En
caso de que esta se presente y
sea debidamente notificada, se-
rá analizada en su mérito con-
forme a derecho, con el respe-
to que corresponde hacia las
personas involucradas". 03

Fiscalía investiga muerte de una interna
en el Complejo Penitenciario Valdivia
. La Fiscalía Regional de Los
Ríos investiga la causa de muer-
te de una interna de 29 años de

edad, al interior del Complejo
Penitenciario Valdivia, hecho
ocurrido la noche de este mar-
tes en la sección femenina del
recinto. La interna permanecía

sola en una sala de aislamiento
del hospital penal, medicada y
bajo vigilancia periódica, debi-
do a episodios previos de idea-
ción e intentos suicidas.
La Unidad de Flagrancia de la
Fiscalía fue informada por Gen-

darmería tras el hallazgo de la
interna fallecida. El fiscal de tur-

no dispuso la concurrencia de
la Brigada de Homicidios de la

PDI de Valdivia para esclarecer
las circunstancias del hecho,
además de la realización de la
autopsia por parte del Servicio
Médico Legal de Valdivia con-
forme al protocolo de "Minne-
sota", estándar internacional
de la ONU para investigar muer-

tes bajo custodia estatal.

El examen externo policial
constató lesiones compatibles
con asfixia, sin indicios de par-
ticipación de terceros, estable-

ciendo como causa probable
de muerte una asfixia por ahor-

camiento. Conforme a los ante-
cedentes reunidos hasta el mo-

03
mento, se trataría de un suici-
dio.
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